
til b¡ ,; L U N E S 16 D E M A R Z O D B 1846. (6 cuartos.) 
m 

i) -» trr>*n r-.;)T?!ni y| 

<;íi?' if"i* i*; i r . • •! ••><•/? - ¡ | . / • 

•>l» I H U M . V » ' i " i • i 1 íi 11 i i 

• M i l ' r ) fcMB J/J •' íÚiUi • i 

b b j & á ' / 1 i J M W M i l i i •$ pübliea todos, Ué 
. eUas esceplo lot domingos, u se swe+rifos 

?'A %í^rr. álmts en ta imprenta de rúa. 1 1 

l í ; MrtifM** ** ia e*tu dé Ca¡&lane*tmmri \ 
mero 10, euatAo bajo, • . . . 

-iWV.) *3l>p '*J< MVIi!" .V» 7 Hlf i í r. riJ •• !i:-í'.'. Y l | 

»! ¡ T u l l i o s • ; i ' ¡ ! ¿ 0 £ 3 ¡ < t - V i L>2 O i r • /• -ilDi'iJi;, tÚ\ÍÍ 
i ; í o r •• • " : ¡ ; - i & I S f n i #w, . • ii • - ir j tr tr* '»!» i 

flO tul <i ii 
• •ü ! Í'Í / j o í u s i f f i i : : M Í K . ' / MÍ .I ;: i ¡rruil i-oí ij i?ui?*j| 

i r o H i 1 * i l 

BOLETIN 

£•* tritatta, «viMf.tf reclamado» 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta d$ Pita, 
francas de porte, einxuuo requisito na 
se recibirán. #7* 

E 

1 4»o.?a*»i 
• í i. I f " !."J \ 

•ji¡uios ÜIJ 'M ab I » » : » • 'V (lt) Ki H O 

• ? i ir.? Í: t 

11 f) 

"PARTE Q33CIAX. 
?ol ton s i n ^ n t ü i v ^ i í j n¿iroiTi *'»•:; w i 

.»« » E GRACIA Y ÍÜSTICIA. 
-o*..j v tartiAu'Hy,\ u\ rts¿ o r í :.'( •••!> • hixjmi 

Por el ministerio de la gobernación de la pe-
«insola s&ba comunicado á este de gracia.y jus
ticia con fecha 5 de diciembre del ano próximo 
anterior el real decreto siguiente: ¿I ÍM' 1 < . 
.o-.i nEitnoáSlfie) La Reina se ha dignado espe
dir el real decreto siguiente: Atendiendo á las 
consideraciones que me ha espuesto el ministro 
de la gobernación de la península, y de acuerdo 
con el parecer de mi cousejo de ministros, ven
go en decretarlo siguiente: iionfrltifi nibjMth la 
í i Arta i.° i Desde i.° de enero de 1846 todas 
las autoridades del gobierno t tribunales y gefes 
de las dependencias del est ad o t e nd rán fra u ca su 
correspondencia oficiat r ' j 1 u»(j ^rnio') 

A S J U * . ° Para que ésta franquicia produzca 
los efectos á que se la destina, se requleren dos 
circunstancias indispensables : primera, que el 
pliego lleve el sello de la autoridad *ó gefe de quien 
procede; y segunda, que vaya dirigido a la auto
ridad ó cargo publico correspoueiente. 
Ii Art. 3 o Las franquicias serán ilimitadas ó 
generales, y limitadas ó parciales* 1 } Í V > ; ' 

Art; 4*° ¡ Recibirán franca toda su correspon
dencia siu ninguna limitación: primero, las Per

sonas Reales: segundó, los ministros secretarios 
áé estado; los presidentes del Senado, del Con
greso de los diputados, del supremo tribunal de 
justicia, del tribunal supremo de guerra y mari_ 
na , dé la junta del almirantazgo , del tribunal 
mayor de cuentas; los subsecretarios de los mi
nisterios : los inspectores y directores generales 
de todas armas; los directores generales de los 
diversos ramos déla administración; el contador 
general del r'éinó; el intendente general militar: 
tercero, los senadores del reino y diputados a 
Cortés durante las sentones. 
" 1 Atft. 3 o* ' Recibirán franca' tdda la correspon
dencia de los puntos especiales que se dirán, I 0 5 
siguientes: los capitanes generales, la del distrito 
militar de su mando; los comandantes generales» 
la de su reipeétiva provincia; los regentes y los 
fiscales de los tribunales superiores, la del terri
torio de la audiencia á. que pertenecen; los gefes 
superiores políticos, la de su provincia; los iu> 
tendentes,1 la del distrito de «su administración ; 
los rectores de las universidades, la de su res
pectivo distrito; los auditores de guerra, la del 
distrito de la capitanía generala que pertenecen, 
los jueces de primera instancia y sus promotores 
fiscales, la de S l 1 partido judicial; los rom ai. d a n . 
tes de dfp^rtamentos marítimos y los presiden
tes de los juzgados especiales de marina, • la d*e 
Sil respectivo distrito; los inspectoras sub inspec

tores y gefes de las secciones ii.te t u i irás de 



C & t t f t J t f J f t ^ l respectivos d & n t o l ; fcé*ge1&"' [' : í < Arl?A>. ' ; t^tr t i lorWadesréefes y dátffc qu 

l<is administradores de correos, la de su respec-
pectiva demarcación{ los comandantes de cara
bineros, la del distrito de su cargo; los comajn^ 
dantes de la guardia civil, la del distrito, provin-

M cia ó puntos que les estén confiados. 
A r V Í k ® u J U ^ ^ w n < ^ Reales y las au^Vida-i, 

a.' del art. ¿.P .que d i s f r u t a n de franquicia i l i 
tada en su correspondencia harán Yranc 
las cartas que escribieren con un sello p 
lar para la península é islas adyacentes en 
términos: Por asuntos de su servicio las Perso
nas reales; v por asuntos propios del servicio 
piblicu que l e s l ^ t á ^ i c ^ e K c ^ l ^ ^ l l t ^ f , ^ 
d.-s y grfcs q|»e>fc citan ere W . ^ i l f o . á P ^ b í l i 
que esta franquicia tenga efecto será indispensa-
]>le que se use en los sobres de'un sello perso» 
nal en que se lean distintamente las «siguiente^ 
palabras: «lJor S. M . la Reina, el secretario par
ticular de S. M.—Por S. M. la Reina madre»> el 
secretario particular de S. M.—Por S. A. Serení-
sima la Sra. infanta doña Luisa Fernanda, el se-
cretario particular de S. A.—Por S. A. Serraa. el 
Sr. infante D. Francisco de Paula, el secretario 
particular de S. A . ; y asi las demás Personas 
lxeales. £1 ministro de E l presidente de £1 
subsecretario de.... £1 inspector general de..... El 
director general de.... £1 contador general del 
reino. E l intendente general militar.» 

Art. 7.0 Las autoridades y gefes que disfru
tan franquicia parcial y limitada con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° usarán en el sobre de sus 
pliegos personales un sello en que se esprese 
dará y distintamente el cargo oficial ó el desti
l o que ejercen. 

Art. 8.° Toda clase de pliegos francos , asi 
oficiales y de franquicia general como limitada 
de que queda hecha mención en los artículos, 
anteriores, se entregarán á mano en la adminis
tración de correos correspondiente por los de
pendientes de las autoridades y gefes respecti
vos. Los pliegos que caigan por el buzón , por 
roas que aparezcan cou los sellos designados, se 
«reputaran fraudulentos, y se cargarán y portea* 
rán como si n o los tuviesen, ¡ f . ,,; 

Art. 9 . 0 Los particulares que tengan que di* 
rigir comunicaciones de su interés privado á los 
comprendidos en los p á r r a f o s *.° y 3.° del arti
culo 4«° y en él art. 5.,° d e b e r á n f r a n q u e a r pre
viamente estos pliegos en ja administración de 
correos del punto en que lesideu. | 

art. 4«° y al ?rt. 5.° recibieren pliegos de interés 
privado sin que previamente se hubieren fran-

ado conforme queda dispuesto en el artículo 
erior, los devolverán á la administración de 

.^,v.^'|.íít!Q|r)NQS del punto donde residiere el que los bu* 
cual los dirigirá al interesado 

.* ?po^ntié>lio de la administración del punto o fe-
I chacíeísu residencia, porteados y cargados con 

sarr*g]# á las ordenes vigentes. 
Art. 11. Si alguna rara vez tuviese quecerti-

fiettr una autoridad ó gefe pliegos que contuvie
ren documentos de sumo interés dirigidos á otra 
autoridad, gefe ó particular, oficiará ál efecto al 

k- HUMO,-* *j*¡jr *j' . * • . . . - iy" nn" *)ÜA ¿Jf~\ttK ^ t f e t U f . . 

. ^ ^ o n c h e n t e , el 
iara cuenta a la dirección 

general del ramo para su conocimiento; y si fue
se subalterno á su principal, paar que este tras
mita el hecho á la dirección, á fin de que conste 
en ella el número de casos de esta naturaleza. 

A r t . f c o s tribunales asi ordinarios como 
especiales se someterán en todo á las disposicio
nes anteriores para gp^ar de la frfnquicia de su 
correspondencia Oficial. • * * * k ** * 

Art. i3. Los pliegos que contengan autos 
entre partes se franquearán previamente por los 
escribanos correspondientes, cobrando estos su 
importe de las partes ó sus procuradores, y po
niéndolo por diligencia en los autos. ' ' 

Art. l4> Si los autos perteneciesen á pobres 
de solemnidad, ó se llevasen dé oficio ¿i sus so
bres serán firmados por el juez y el escribano, 
declarándose en ellos pertenecer á esta dase. 
Las administraciones de correos no admitirán nt 
darán curso sin este requisito á los autos que se 
les presenten para darles dirección» im'dog i.l' ob 

Art. i 5 . Ademas del requisito de que habla 
el artículo anterior, la administración de cor
reos, al dar curso á los autos que con arreglo á 
él se le presentasen, exigirá del juez y escribano 
competente una certificación de su porteo con» 
forme á tarifa para percibirlo á su tiempo si la 
parte qwe pleitea ganase la demanda ó axlquíne
se de cualquier modo medios con que pagar, 6 
si resultase reo 1 esponsabl e. ibiti >>;h:• 1 m 1 ' J I h 
> Art. 16. Lot recaudadores de costas tendrán 
obligación de exigir y satisfacer los portes de 
estos pliegos al tiempo de verificar la cobranza 
de los demás derechos ó costas, cancelando al 
realiza^ el pago á la administración de Icorreos 
las certificaciones de que trata la disposición an
terior. | ¡|1| i . / . . ' " | fj ' .- . * '• . 

« 



costas enviarán a ta dirección general de correos 
por medio de los regentes de las audiencias, .y 
con,eí.mto bueno <le estos, una certificación en 
jjue .jco^ie^l importe que por razón de estos 

i S f l i f c n ^ &rfrVSf 
servicios los recaudadores beneficiaran f un ( i o 
por 100 de los productos que1 realicen y entre
guen á la administración de córreos. 
, Art. iB. -Las administraciones principales de 
correos remitirán asimismo anualmente á la di-
reccion geueral del ramo un estado del importe 
de lo que por esta razón hubieren recaudado, 
mía nota espresiva de las certificaciones que 
existan por cancelar en sns oficios. - i i . . 

Art. 1 9 . Quedan derogadas todas las fran
quicias que no se hallaren comprendidas eu las 
disposiciones anteriores." i 

. ra 1 < 1 « < 

Con posterioridad j en as del mismo mes y 
año, se comunicó á este ministerio la real orden 
que sigue: ' id.sb J -us^i^i U O Í - J nna I 

^tirtao^^Sr.t'Enteráfda *. M . dé algünaá éóh-
StiHas hechas para que se declare la franquicia 
de correspondencia oficial á varías personas con 
cargo público que no se hallan espresadas en el 
reafl decreto de 3 del actual, y persuadida de los 
inmensos perjuicios que pueden seguirse al ra
teo dé Córreos si se multiplican los medios de fa
cilitar los abusos, se ha servido declarar que to-
da lá "correspondencia oficial que haya de diri
girse á dependencias que estén inmediatamente 
sujetas á tribunales y corporaciones colegiadas 
ó individuales se ponga bajó sobre de su res-
peclivo presidente, autorizándose con el sello de 
este la de igual clase que de las mismas depen-
ciencias naya de enviarse por el, correo para las 
demás del estado, á fin de que disfrute de la re
ferida franquicia, siempre que se entregue á ma-
no en las administraciones del correo, como pre
viene el art. 8.* del citado real decreto/' ¡ 
K O I S ''¡-".'1 t(IOI3inOjCI'IO'i J ; ' '* i M '* • O J 

Comunicadas las dos reates disposiciones que 
preceden, se suscitaron varias dudas por el fiscal 
de la audiencia de Albacete acerca de lá ejecu
ción de alguuos artículos del real decreto de 3 
de diciembre que queda inserto, sobre lo cual 
se hicieron por este ministerio las oportunas re
clamaciones al de gobernación, y al mismo tiem
po se recomendó la necesidad de declarar ter
minantemente la franquicia de la corresponden
cia oficial de todos los fiscales y promotores, 
sin necesidad de entenderse mutuamente por 

.1 I \ i J V 

xpndu^n. ele lo&a?re$tferite*/ de <\o*. ;*jbin;a|e* 
como parecía eligirlo la cit;i<ía real orden i|e ¿*a 
de diciembre; y en su,%consecuenc¡a ha recaído en 
4 del actual febrero la siguiente reaf resolución: 
, "E*cmo. &r.;< He datlo cuenta ¿ $• M. de la 
comunicación que d e s u ?£ al orden me pasó 
y t . JS^en- 7 delqne rige, incluyendo para Ja opor
tuna resolución cqpifl delfi consulla del fiscal de 
la audiencia de Albacete, apoyatla por el del su* 
premo tribunal de justicia, comprensiva de seis 
dudas que se le ocurrieron sobre la inteligencia 
del real decreto de 3 de diciembre último reía* 
tivo á franquicia de correspondencia. Asimismo 
be llamado su real atención sobre las observa
ciones hechas por V. E. , queriendo probar que 
no puede tener efecto con los fiscales y promo
tores lo dispuesto en la real orden geueral de a* 
del espresado diciembre para que se reciba y 
dirija por conducto de los presidentes respecti
vos la correspondencia oficial de las dependen* 
cias inmediatamente sujetas á tribunales y con* 
ppjr̂ c¡ĵ ĉt̂ p̂¿f̂ Mi%Ĵ â  î|Pi|y>vi4ÍAM #̂4 . . * * 

^Efut^rad? de toí|° J a WJfWi flfix&mo del es* 
tenso informe dado en.su vista por, la dirección 
general (le correos, se ha servido mandar, confor
mándose con este, se manifieste á V. E. que las 
dudas del fiscal rde Albacete desaparecerán al co
nocer que según el real decreto es franca toda 
la correspondencia oficial que con las condicio
nes prevenidas en los artículos a.° y 8 . Q medie 
entre el fiscal del su|iremo tribunal y los fiscales 
de las audiencias j entre estos y Ios promotores; 
que del mismo modo son francas también las 
relaciones oficiales entre los tribunales y juzga
dos; que el articulo 5 . ° del decreto es una arrí* 
pliacion de franquicia para la correspondencia 
privada de las autoridades, gefes y agentes ofi
ciales de la administración que allí se designan 
aunque cotí liinitación á los distritos ó puntos 
que en él se citan; y que cuando se devuelvan 
causas ó aütÓS (fésde las audiencias á'los*jueces, 
la certificaciooque. se e#i|e/en'el ártíc^ufo %\5 del 
dicho decreto podrá ser^autorizada por el pre
sidente de la sala, por eTdecano ó por el sema
nero. Eu cuanto al punto restante, conociendo 
S. M . la necesidad de que haya total indepen
dencia en las comunicaciones oficiales del mi 
nisterio fiscal, y tomando en, considera* ion lo 
que v. E. manifestó con este motivo, ha tenido 
á bien resolver, como aclaración á' la meiiciona-
gg real ordénele, a a de diciembre, que SJendo 
indiferente para correos la cuestión le !o^ sellos 
poílrá acordarse lo necesito por e¡ ^ | i i f s t ew 

. 'v\ i (II ' í t ; . ¿ "i. 
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del digno cargo de Y . E. para que, además dé 
los presidentes de los tribunales respectivos, 
usen de aquellos él fiscal del supremo, 1os de las 
audiencias y los promotores de los juzgados; 
pero encargando lo conveniente para qué estos 
funcionarios pongan el mayor cuidado á fin dé 
evitar que se abuse de los espresados sellos, por
que esto sería defraudar los intereses del estado 
disminuyendo los ingresos de correos que cons
tituyen una parte de los del tesoro público.* 
* * En cumnlimiento de [las reales disposiciones 
preinsertas se observaran las reglas siguientes: 
t i . * ' Tanto los presidentes de los tribihíaléi 
como el fiscal del supremo y los de las audien
cias usarán en toda la correspondencia oficial, f 
en la particular en los casos que previene el real 
decreto de 3 diciembre, del sello que él mismo 
determina. i > 4 Í 

a.* Las salas de gobierno de tas audiencias, 
teniendo eu consideración el estado délos fon
dos de los juzgados de primera instancia de su 
territorio, dispondrán que en cada juzgado baya 
dos sellos uno que diga: El juez de primera ins
tancia de..*, y otro: El promotor fiscal ¿fe...., los 
cuales deberán trasmitirse á los que sucesiva
mente desempeñen los espresados cargos, 

i 3.* . Hasta que los juzgados tengan los sellos 
espresados en el articulo anterior, la corres
pondencia oficial se distinguirá con la firma del 
respectivo juez y escribano, si los pliegos pro
cedieren del primero, y con la del promotor fis
cal en su caso; cuidando tanto los regentes co
mo los fiscales de las audiencias; de evitar todo 
abuso que pueda hacerse én la franquicia, á fin 
de que no se defrauden los intereses del estado. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid i o de febrero dé 1846.—Ma
yara*—Sr. regente de la audiencia de.... ' 
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Dirección general de caminos, canales yyuer-

tos. rOVl 
1 •ir 

M I 

Por disposision de esta dirección general se 
celebrará un público y único remate en la ofici
na del distrito, calle del Peí, húmero 2 4 , á las 

doce en punto del dia 11 del presente mes, para 
la ébtistruecibn de un muro de sostenimiento en 
ra ca r t e t e ra^^ 
píiestci y pliego de 1 ctííidiciohVs' que %*iix\t¿(dé 
manifiesto en la misma dirección general y en 
la Oficina del diatH^o para l o ¿ ' ^ ' | ü s t ¿ h r f é H t í ^ 
rarse, y'foacer láá \^^^^oH%n)ht% e$ta obra / 

* 

La misma dirección general ha dispuesto 
también se celebre un público y único remate 
en. la oficina del distrito, calle del Pez núm. *4 
k la una en punto del dia a i del presente mes 
papa la construcción de la nueva casa-portazgo 
en la Guardia, carretera general de Andalucía 
según el plano y pliego de condiciones que es
tarán de manifiesto en la dirección general y 
en la oficina del distrito, para los que quieran 
enterarse y hacer proposiciones. 
v rv.n omaun hb ÍJ—11: 

IM \ \KÍ\TJWOÍ\ noD 

La instrucción primaria de la villa de Soma? 
sierra se halla vacante; los aspirantes que quie
ran interesarse en ella, siendo de real aproba
ción, podrán dijijir sus solicitudes al presidente 
del ayuntamiento hasta el dia a5 de abril girciy 
ximo venidero, que se proveerá: la asignación de 
esta plaza consiste en cuatro reales diarios bien 
pagados pop el ayuntamiento, la retribución d$ 
los niños, de a$ á 3o fanegas de centeno, cas? 
de valde y 3o cargas delega;, estando Ubre de 
toda carga. . - , • . ) ! : . uyK íi «»n 1 - ': 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares ha señalado nuevamente para el rema
te en pública subasta del derecho del! desuello 
de las reses vacunas, lanares y cabrio que se ve-
rinque en el matadero publico por todo el pro-
senté ano, el día de los corrientes de once 4 
una del mismo, en lá casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manihes-
to en la secretaria de la corporación, respecto a 

bréro último,:qye estuvo se^U(Jo para, djpba 
subasta., , , t ¿ 

! 

SÍ Mi•. ibur. l;í* •. O 

• ! •. • friíí ?oji <^Mn^ <iiq %ifp -J vdm'ji'.iih t»!> 

- Trigo de 2 9 á 331; a rs. fanega. < ''l 
Cebada de 1 51/2 á 17 id. id. aí<• lililüfiiu^ 
Algarrobas de a 3 i / a a a3 id. id. 1 , 

Id. nitrado á 56 id. id. 
M A D R I D : Imprenta de,D. M A N U E L P I T A * 


